RES. 3420/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002982, Ent. N°4837/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública (MSP) relativas a la prórroga de la contratación directa por excepción del Servicio de Mantenimiento, mudanzas, conservación y afines con destino al Edificio Sede de la Secretaría de Estado entre el período 1 de abril al 31 de diciembre de 2016 al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Secretaría del MSP de fecha 2 de enero de 2015 se autorizó la contratación a la Cooperativa Social Atenea al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015 por un importe mensual de $ 577.404 impuestos incluidos, gasto que fue intervenido por el Contador Auditor con fecha 12 de febrero de 2015;

  2) que por Resolución del Director General de Secretaría del MSP de fecha 31 de diciembre de 2015 se autorizó la contratación de la mencionada cooperativa por el período 1 de enero al 31 de marzo de 2016 al amparo de la causal invocada y por un monto de $ 577.404 por mes impuestos incluidos ;

3) que el mencionado gasto fue intervenido por el Contador Auditor con fecha 4 de febrero de 2016;

4) que por Resolución del Director General de Secretaría del MSP de fecha 31 de marzo de 2016, se prorrogó la contratación directa por el período 1 de abril al 31 de diciembre de 2016 por el monto mensual  de  $ 577.404 impuestos incluidos ;

5) que pasadas las actuaciones al Contador Auditor, en fecha 20 de abril de 2016 , se informa que siendo el monto total del procedimiento (prórroga incluída) de $ 13.696.661, el mismo excede el límite máximo de su intervención, correspondiendo remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas de la República ;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de mayo de 2016, se observó el gasto derivado de la prórroga de la contratación por el período 1 de abril al 31 de diciembre de 2016 en virtud que: “la causal de excepción del Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF supone procedimientos cuyo monto no supere el máximo previsto para las licitaciones abreviadas” y que “en la especie, el monto de la contratación original por el Ejercicio 2015 con la prórroga cuya intervención se solicita por todo el Ejercicio 2016, excede aquel tope”;

7) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Dirección General de Secretaría en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 13 de junio de 2016 reiterando el gasto correspondiente a la prórroga en virtud que: “la Cooperativa se encuentra realizando trabajos de electricidad, pintura y albañilería, teniendo pendiente mudanzas, una vez concluidos los trabajos mencionados” y que “se trata de un hecho consumado”;

8) que el Contador Auditor intervino por reiteración el gasto en fecha 14 de junio de 2016;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 18 de mayo de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 18 de mayo de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.
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